
PROPUESTA NORMATIVA A INCORPORAR AL ANTEPROYECTO DE LEY DE MEDIDAS 
FISCALES, DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y DE ORGANIZACIÓN DE 
LA GENERALITAT, PARA EL EJERCICIO 2014.

SUSPENSIÓN DE LA PROLONGACIÓN DE LA PERMANENCIA EN EL SERVICIO ACTIVO.

Contenido

Disposición Adicional  .- Suspensión de la prolongación de la permanencia en el servicio activo

1. Durante el ejercicio 2014 se suspende la aplicación de la previsión contenida en el artículo 
63.3 de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de Ordenación y Gestión de la Función 
Pública Valenciana, relativa a la posibilidad de solicitar la prolongación de la permanencia en el 
servicio activo del personal funcionario de la administración de la Generalitat.
2.  Se exceptúa  de  lo  previsto  en  el  apartado anterior  al  personal  que,  a  la  fecha  de  su 
jubilación forzosa, no hubiera completado el periodo mínimo de cotización establecido en el 
sistema de previsión social para causar derecho a la pensión íntegra de jubilación. En este caso 
podrá prolongar su permanencia al servicio activo únicamente durante el tiempo que falte para 
completar el referido periodo y, como máximo, hasta el cumplimento de los setenta años de 
edad.
3.  Al  personal  que  en  el  momento  de  la  entrada  en  vigor  de  la  presente  norma  tenga 
reconocida la prolongación de la permanencia en el servicio activo o alguna de sus prórrogas, 
llegada la fecha de finalización, no le será prorrogada la misma, salvo en el supuesto previsto 
en el apartado 2 de este artículo.


